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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre el otorgamiento de condiciones de trabajo contenidas en un producto 

negocial 
   
Referencia  : Oficio N° 000099-2020-DV-OGA 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina General de Administración de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas formula a SERVIR las siguientes 
consultas: 
 

 ¿Resulta legalmente viable, en el marco del cumplimiento de un Convenio Colectivo 
de Trabajo (del año 2017, suscrito con el sindicato, en este caso) en el que se acordó 
otorgar por condición de trabajo, de manera anual, 02 uniformes de trabajo para 
verano e invierno, sustituir la entrega de los acotados uniformes por equipos 
informáticos (laptops) y sillas ergonómicas a favor de los servidores? 

 ¿Corresponde hacer entrega del uniforme institucional como condición de trabajo a 
los servidores, ya sea que realizan trabajo presencial o remoto, en cumplimiento de 
los Convenios Colectivos de Trabajo de los años 2017 y 2018, que se les venía 
otorgando como costumbre laboral, sin ninguna distinción? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre el otorgamiento de condiciones de trabajo 
 
2.4 Sobre la entrega de uniforme al personal (ya sea producto de un convenio colectivo o laudo 

arbitral) durante el estado de emergencia sanitaria, debemos indicar que SERVIR ya ha tenido 
oportunidad de emitir pronunciamiento al respecto, como en el Informe Técnico N° 001296-
2020-SERVIR-GPGSC, el cual recomendamos revisar para mayor detalle y en cuyo contenido se 
concluyó lo siguiente: 
 

“3.1 Las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) indispensables para el 
cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las características señaladas en 
el numeral 2.4 del presente informe, caso contrario la misma se configurará como un 
incremento remunerativo, el cual está prohibido por las leyes presupuesta les vigentes; 
por lo que la entidad deberá disponer el deslinde de responsabilidades por tal 
inobservancia. 
 
3.2 Es importante indicar que las condiciones de trabajo derivadas de un laudo arbitral, 
deberán cumplir con las condiciones y/o características establecidas para su 
otorgamiento en la cláusula que la contiene. 
 
3.3 Respecto al derecho de negociación colectiva en el sector público debe indicarse que 
las entidades, durante el presente EEN, deben garantizar el cumplimiento de continuar 
otorgando, a los servidores públicos, los beneficios obtenidos por convenio colectivo o 
laudo arbitral en materia de derechos colectivos (productos de negociación); ello según la 
naturaleza o finalidad del beneficio pactado y según el cumplimiento de las condiciones y 
tipos de cláusulas del convenio, establecidos para su otorgamiento. 
 
3.4 Si bien el otorgamiento de condiciones de trabajo (por ejemplo, alimentación, 
movilidad o uniformes) como beneficio pactado en un convenio colectivo puede estar 
vigente, su otorgamiento podría no cumplir su finalidad durante el presente EEN, toda 
vez que la naturaleza de dichas condiciones de trabajo solo serían compatibles (en el 
cumplimiento de su finalidad) con el ejercicio de las labores presenciales de los 
servidores; mas no con la modalidad de trabajo remoto o con la modalidad de licencia 
con goce de haber (en este último caso, salvo que se hubiere pactado lo contrario), 
aspectos que se vienen aplicando durante el EEN. 
 
3.5 Todo beneficio pactado por convenio colectivo o laudo arbitral, cuya naturaleza, 
finalidad o condición para su otorgamiento, no se vea afectada por el EEN; podrá 
continuar siendo otorgado a los servidores públicos de la entidad, según corresponda.” 
(Resaltado agregado). 

 
2.5 De lo expuesto en el informe técnico citado se concluye que, si bien las condiciones de trabajo 

pactadas por convenio colectivo o laudo arbitral deben cumplirse, dicho otorgamiento podría 
no cumplir su finalidad durante el presente estado de emergencia nacional (EEN), por lo que 
aquellas condiciones convencionales cuya naturaleza, finalidad o condición para su 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1296-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1296-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
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otorgamiento, no se vea afectada por el EEN, podrán seguir siendo otorgada a los servidores 
de la entidad, según corresponda.  
 

2.6 Finalmente, resulta menester señalar que las referidas condiciones de trabajo, una vez acreditada 
su finalidad, deberán ser entregadas únicamente en los mismos términos mediante los cuales se 
han venido otorgando, sea mediante convenio colectivo, laudo arbitral o incluso mediante 
mandato judicial, por lo que dichas condiciones de trabajo no podrían ser otorgadas mediante otros 
mecanismos alternativos no autorizados. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 Mediante el Informe Técnico Nº 001296-2020-SERVIR-GPGSC, SERVIR emitió opinión sobre las 

condiciones de trabajo otorgadas mediante convenio colectivo y su aplicación durante el 
estado de emergencia nacional, por lo que nos remitimos a este y lo ratificamos en todos sus 
extremos. 
 

3.2 Las condiciones de trabajo, una vez acreditada su finalidad, deberán ser entregadas únicamente en 
los mismos términos mediante los cuales se han venido otorgando, sea mediante convenio 
colectivo, laudo arbitral o incluso mediante mandato judicial, por lo que dichas condiciones de 
trabajo no podrían ser otorgadas mediante otros mecanismos alternativos no autorizados. 

 
Atentamente, 
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CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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